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TEMAS TRATADOS

TEMAS DE AUDIENCIA

1.
ARROW AIR  para que se  le autorice adicionar las siguientes rutas al permiso de operación así:

Con derechos de tráfico hasta de quinta libertad del aire:

MIAMI-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG)-QUITO-COLOMBIA-MIAMI

MIAMI-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) -QUITO-MIAMI; MIAMI-QUITO-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –MIAMI.

MIAMI-QUITO-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) -QUITO-MIAMI.

MIAMI-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –BRASIL (Viracopos)-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –MIAMI 

MIAMI –COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –BRASIL (Viracopos)-MIAMI 

MIAMI- BRASIL (Viracopos)-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –MIAMI 

MIAMI –COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –BRASIL (Manaos) –COLOMBIA (BOG/CLO/RNG)-MIAMI

MIAMI-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –BRASIL (Manaos)-MIAMI

MIAMI-  BRASIL (Manaos)-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –MIAMI

MIAMI-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG)- CHILE  (Santiago de Chile)-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –MIAMI

MIAMI –COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) - CHILE  (Santiago de Chile) –MIAMI 

MIAMI - CHILE  (Santiago de Chile) –COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –MIAMI 

MIAMI-COLOMBIA(BOG/CLO/RNG)-PANAMA-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG)-MIAMI

MIAMI -COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) -PANAMA-MIAMI

MIAMI-PANAMA-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –MIAMI

MIAMI-PANAMA-COLOMBIA (BOG/CLO/RNG) –PANAMA-MIAMI

Con derechos hasta de cuarta libertad del aire :

MIAMI-CALI MIAMI 

MIAMI- MEDELLIN (RIONEGRO) MIAMI

Con siete (7) frecuencias a la semana en cada ruta, los servicios serán prestados  en equipos DC10-10; DC10-30 y DC8.

Una vez evaluada la petición en cada caso, se tiene:

Operación a Estados Unidos:  Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia y Estados Unidos, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta el Grupo recomendó aprobar la solicitud.

Operación a Ecuador (Estados Unidos-Colombia-Ecuador-Colombia-Miami)

Se debe considerar la declaración que hizo Colombia al Gobierno de los Estados Unidos (plasmada en el Memorando de Consulta suscrito el 15 de marzo/2000), en cuanto que tiene por norma no permitir rutas triangulares para los servicios exclusivamente de carga que atienden a puntos situados al sur de Colombia, sin que se ofrezcan oportunidades económicas equiparables a los transportistas colombianos y el interés de la aerolínea colombiana Tampa en obtener derechos similares que involucren a los Estados Unidos, se recomienda que se apruebe la operación solicitada sujeta a dos condiciones: 1) Que sea de carácter no regular, dado que las aerolíneas colombianas están limitadas a este esquema para ejercer quintas libertades desde puntos en los países de la Comunidad Andina a terceros países, y 2) Que las aerolíneas colombianas reciban en reciprocidad un tratamiento flexible por parte de las autoridades aeronáuticas de los Estados Unidos en eventuales peticiones similares a esta.

Operación a Panamá: Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia y Estados Unidos,  contempla derechos de quinta libertad en puntos intermedios, el Grupo recomienda aprobar la solicitud.

Operación a Brasil: (Estados Unidos-Colombia-Brasil-Colombia-Estados Unidos)

Teniendo en cuenta la declaración de Colombia en marzo de 2001, así como el régimen actual para los servicios exclusivos de carga con Brasil, se permite condiciones más equitativas para las aerolíneas colombianas en el ejercicio de derechos de tráfico, por lo que no aplican restricciones a los vuelos triangulares de carga que operen en la ruta Estados Unidos–Brasil-Colombia- Estados Unidos, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.
Operación a Chile,   Teniendo en cuenta la declaración de Colombia en el instrumento bilateral con Estados Unidos y que las empresas colombianas no cuentan con oportunidades equiparables en el mercado chileno, el Grupo recomienda no aprobar estas rutas.

Así mismo, se señala que al momento de iniciar la operación con los equipos DC10-10; y DC8 deberá obtener previamente el permiso por parte de la Secretaría de Seguridad Aérea, en los servicios aprobados.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

2.
AEROVIAS DE INTEGRACION REGIONAL S.A “AIRES”, para que se le autorice prestar un servicio de Transporte Aéreo Internacional de pasajeros, correo y carga, con equipo DASH 8-100/200/300 en la siguiente ruta: 

BARRANQUILLA-CURAZAO-BARRANQUILLA con cinco (5) frecuencias semanales, con derechos de tráfico hasta de cuarta libertad del aire.
  




Las relaciones aerocomerciales entre Colombia y Curazao se regulan dentro del marco del Acuerdo del 3 de julio de 1972, cuya última revisión se efectuó mediante el Acta Final de la Reunión de Consulta suscrita los días 8 y 9 de agosto de 2006, en la cual se estableció, hasta la celebración de la próxima Reunión de Consulta, un régimen temporal que fijó para Colombia nueve (9) frecuencias semanales entre los dos territorios.  Sobre este régimen de capacidad, se encuentra que la empresa Avianca tiene asignadas tres (3) frecuencias semanales de las cuales actualmente opera dos (2), la aerolínea Aires tiene autorizadas extra-bilateralmente tres (3) frecuencias semanales, de las cuales sólo opera dos (2), y Sam también opera en forma extra-bilateral dos (2) frecuencias semanales.  Así las cosas, el Grupo recomendó aprobarle a la empresa Aires cuatro (4) frecuencias semanales de las cinco (5) solicitadas, y a Sam dos (2) frecuencias semanales, quedando así copado el régimen de capacidad previsto para las aerolíneas colombianas.
El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

3.
SOCIEDAD AERONAUTICA DE MEDELLÍN CONSOLIDADA S.A.“SAM”,para que se  le autorice prestar un servicio internacional de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga, en la ruta  BOGOTA – CURAZAO – BOGOTA, con dos (2) frecuencias semanales, con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad del aire.

El servicio será prestado con aeronaves Fokker 100 y MD-83 (este último equipo como back up operacional).

Las relaciones aerocomerciales entre Colombia y Curazao se regulan dentro del marco del Acuerdo del 3 de julio de 1972, cuya última revisión se efectuó mediante el Acta Final de la Reunión de Consulta suscrita los días 8 y 9 de agosto de 2006, en la cual se estableció, hasta la celebración de la próxima Reunión de Consulta, un régimen temporal que fijó para Colombia nueve (9) frecuencias semanales entre los dos territorios.  Sobre este régimen de capacidad, se encuentra que la empresa Avianca tiene asignadas tres (3) frecuencias semanales, de las cuales actualmente opera dos (2), la aerolínea Aires tiene autorizadas extra-bilateralmente tres (3) frecuencias semanales, de las cuales sólo opera dos (2) y se le aprobaron en la presente sesión cuatro (4) frecuencias de las cinco (5) solicitadas;  así las cosas, el Grupo recomendó aprobarle a la empresa Sam, las dos (2) frecuencias semanales solicitadas, para un total de nueve (9) frecuencias semanales conforme a lo previsto en el instrumento bilateral, quedando así copado el régimen de capacidad establecido para las aerolíneas colombianas, indicándole  que para al momento de iniciar la operación con el equipo MD-83 deberá obtener previamente el permiso por parte de la Secretaría de Seguridad Aérea y demás requisitos ante la Oficina de Transporte Aéreo.

4.
EMPRESA AÉREA DE SERVICIOS Y FACILITACIÓN LOGÍSTICA INTEGRAL S.A. EASYFLY S.A., para que se le autorice adicionar como equipo de vuelo alternativo el JETSTREAM 41 JS-41, al proyecto que le fue aprobado en Sesión 33/06 por el Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales, según comunicación GEPA 037 del 15 de marzo de 2006, para prestar un servicio de transporte aéreo comercial secundario, con base en Bogotá, con equipo EMBRAER 120 en la siguientes rutas nacionales.

RUTAS





Frecuencias semanales

BOGOTA-MANIZALES-BOGOTA                      

14

BOGOTÁ-ARMENIA-BOGOTA
             

14

BOGOTA-NEIVA-BOGOTA                                 

14

BOGOTA –PASTO-BOGOTA                                

14

BOGOTA-EL YOPAL-BOGOTA                           

14

BOGOTA- IBAGUE-BOGOTA                               

14

BOGOTA-ARAUCA-BOGOTA                                

7

BOGOTA-POPAYAN-BOGOTA                             

7

BOGOTA-VILLAVICENCIO-BOGOTA                 

7

BOGOTA-BARRANCABERMEJA-BOGOTA

7

BOGOTA-VALLEDUPAR-BOGOTA                     

7

BOGOTA-COROZAL-BOGOTA                             

7

BOGOTA-CARTAGO-BOGOTA                             

7

Los demás elementos del proyecto aprobado, de acuerdo con la petición de la empresa EASYFLY S.A, permanecen iguales.

Una vez evaluada la petición, el Grupo recomendó aprobar la solicitud presentada, en  el entendido que ésta autorización se sujetará a los plazos ya autorizados a esa sociedad en el Gepa-037 del 15 de marzo de 2006.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

5.
CV LOGISTICS S.A, para que se le autorice constituirse como empresa de Trasporte Aéreo Comercial de Carga, con Base Principal en Bogotá y Bases Auxiliares en Barranquilla y Cali, para prestar el servicio en las siguientes rutas:

Rutas Nacionales:



FRECUENCIAS SEMANALES

Bogotá - Cali- Bogotá





5

Bogotá - Medellín- Bogotá




5

Bogotá - Barranquilla – Bogotá



3

Bogotá - Bucaramanga – Bogotá



2

Bogotá – Leticia –Bogotá




2

Bogotá – San Andres-Bogotá




2

Rutas Internacionales: (derechos de tráfico hasta cuarta Libertad del Aire)

Bogotá - Barranquilla –Miami – Bogotá


2

Bogotá - Panamá – Bogotá




2

Bogotá - Caracas – Bogotá




2

Bogotá - Quito – Bogotá




2

El servicio será prestado con aeronaves Boeing 727-200.

Una vez evaluada la petición y teniendo en cuenta: 1) La política general de estimular los servicios exclusivos de carga, necesarios para el desarrollo del país, 2) Que el proyecto presentado  se ajustó a lo establecido en la resolución 970 de marzo 14 de 2006,  el Grupo recomendó aprobar la solicitud, advirtiendo a los interesados lo siguiente:

a) Al momento de certificarse,  deberá especificar si Girag, prestará los servicios de holding y mantenimiento, tanto en las rutas nacionales como internacionales y en aeropuertos diferentes a Bogotá.

b) Conforme a lo establecido en la Ley 14 del 5 de marzo de 1979 y Decreto Reglamentario 2744 del 14 de octubre de 1980, sobre la defensa del idioma español, que estableció la prohibición de usar extranjerismos cuando se trate de identificar emblemas o enseñas comerciales de empresas nacionales, la empresa CV LOGISTICS  deberá efectuar la reforma correspondiente.
c) La base solicitada en el aeropuerto de Bogotá, queda condicionada a que dentro del marco de la política de asignación de espacios en este aeropuerto, sea posible concederle un área para el desarrollo de su operación.  

De otro lado y teniendo en cuenta que en los períodos 1 y 2 correspondientes a los años 2007 y 2008, la compañía presenta un patrimonio negativo, lo cual conduciría a incurrir en una causal de disolución por pérdidas, conforme al artículo 457, numeral 2 del Código de Comercio, se le recomienda a la compañía prever los mecanismos para subsanar dicha situación.

Respecto a los servicios internacionales en rutas desde Colombia a Miami, Panamá, Caracas y Quito, una vez evaluados los mismos y teniendo en cuenta que éstos se enmarcan dentro de los instrumentos multilaterales y bilaterales vigentes, el Grupo recomendó aprobarlos,  con las frecuencias solicitadas en cada caso.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

6. 
HELICSA LTDA, para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo,  con base principal de operación en la ciudad de Villavicencio y base auxiliar en el aeropuerto Eldorado de la ciudad de Bogotá, en las siguientes modalidades:

Transporte público Aéreo de Aerotaxi y 

Transporte Aéreo Especial de Carga para operar las siguientes rutas:

Villavicencio-Bogotá-Villavicencio

Villavicencio-PuertoCarreño-Villavicencio

Villavicencio-Mitú-Villavicencio                    
Villavicencio-Tame-Villavicencio

Villavicencio-El Yopal-Villavicencio

Villavicencio-Saravena-Villavicencio

Bogotá-Neiva-Bogotá



Bogotá- Cartagena-Bogotá

Bogotá- El Yopal-Bogotá


Bogotá- Mitú-Bogotá

Bogotá- Villavicencio-Bogotá


Bogotá- Rionegro-Bogotá

Bogotá- Saravena-Bogotá


Bogotá- Puerto Carreño-Bogotá

Bogotá- San José del Guaviare-Bogotá
Bogotá- La Macarena-Bogotá

Bogotá- La Pedrera-Bogotá


Bogotá- Cali-Bogotá

Bogotá- Tame-Bogotá



Bogotá- Leticia-Bogotá

Bogotá- Neiva-Bogotá

El servicio será prestado con aeronaves Beechcraft 1900C, Beechcraft B200, Antonov AN 26 y Antonov AN 32, helicópteros Bell 206  y Hughes 500.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aplazar la decisión de esta petición, hasta tanto se revise nuevamente el proyecto con los ajustes presentados por la empresa, teniendo en cuenta que la misma radicó los requerimientos efectuados (ajustes a la resolución 970 de marzo 14/06) por la Oficina de Transporte Aéreo,  por fuera del término que le fuera otorgado a la misma.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

7.
LATINOAMERICANA DE SERVICIOS LTDA, LASER LTDA para constituirse en empresa aérea de transporte público en la modalidad de Aerotaxi con base principal en la ciudad de Villavicencio. 

El servicio propuesto se prestara con aeronaves DOUGLAS DC 3 y CESSNA 182.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aplazar la decisión de esta petición, hasta tanto la empresa Latinoamericana de Servicios Ltda., LASER LTDA., ajuste el proyecto a los parámetros establecidos en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, los cuales será comunicados por la Oficina de Transporte Aéreo a la empresa concediéndole un plazo de un mes para tal efecto.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

8.. JUEGOS DEL AIRE COLOMBIA LTDA., para que se le autorice  constituirse como empresa de Servicios Aéreos Especiales en la modalidad de Publicidad Aérea, con base principal en la Ciudad de Floridablanca del Departamento de Santander. 

El servicio será prestado con aeronave globo aerostático Ultramagic, modelo V-77.

Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta que el proyecto presentado se ajustó a las normas aeronáuticas, entre otras con la resolución 970 de marzo 14 de 2006, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, advirtiendo a los interesados lo siguiente:

a) Deberá cumplir con los requisitos técnicos-operacionales señalados por las áreas técnicas.

b) Se acoja a la Reglamentación establecida en el RAC parte cuarta, capítulo XXIV, numeral 4.24; normatividad vigente en cuanto a NO pernoctar en cumplimiento de su labor en pistas (cuando a ello hubiere lugar) que no cuenten con la presencia de Fuerza Pública y al cumplimiento del Reglamento del Aire, anexo 2 de la OACI.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

Siendo las 12:35 p.m. del día 20 de octubre de 2006 analizadas todas las peticiones, se da por terminada la Sesión del Gepa.  Para constancia, firman.

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE

ENRIQUE JOSE NATES GUERRA

Director General Aerocivil



Secretario del GEPA

Presidente del GEPA
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